
Piriápolis, 11 de noviembre de 2020.

Circular N.º 507

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión de Concejo que se llevará a cabo el
día 12 de noviembre de 2020 a la hora 10:00 con 15 minutos de tolerancia, a los efectos
de considerar el siguiente:

Orden del Día
Firma de avance de gestión a Octubre 2020. FIGM.

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01 Consideración Actas anteriores N.º 649 y N.º 650 Extr

02 Media Hora Previa. 

03 Alcalde informa.

04 2020-88-01-14350 Compras Covid 19

05 2020-88-01-13366 Autorizar feria americana

06 2020-88-01-13670 Relleno

07 2020-88-01-14060 Suministro de agua para encierro de pecarí

08 2020-88-01-14482 Apoyo para realizar marcha

09 2020-88-01-12795 Relleno

10 2020-88-01-12707 Relleno

11 2020-88-01-12406 Relleno

12 2020-88-01-00831 Puesto en feria

13 2018-88-01-12938 Zanjado y caños

14 2018-88-01-06673 Referido a solicitudes de luminarias

15 2016-88-01-05574 Losa hormigón en Sección Carpintería

16 2020-88-01-11615 Relleno

17 2016-88-01-03511 Nombre de calle en Playa Verde

18 2020-88-01-13695 Rendición de cuentas

19 2020-88-01-14543 Solicitan personal para APROTUR

20 2020-88-01-08758 Materiales 

21 2018-88-01-16190 Saneamiento Covidelmar

22 2020-88-01-13346 Relleno

23 2020-88-01-14167 Horas extras

24 VARIOS

25

26

27

28



Acta N.º 651. En el Municipio de Piriápolis a los 12 días del mes
de noviembre de 2020 a la hora 10:00, en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia  del Sr.  Alcalde  Mario  Invernizzi.  Concejales
titulares:  Carlos  Fuentes,  René  Graña.  Secretario

Administrativo  Luis  Valiero  y  en Secretaría  de Actas funcionaria  administrativa   María
Victoria Torres. Se ponen en consideración las Actas anteriores Nº 649 y Extr. N.º 650, las
cuales se aprueban por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña.).  Se firma el
avance de gestión a Octubre 2020. FIGM.  Alcalde informa: 1) Se denunció faltante de
un venado en ECFA. 2) El martes 10 de noviembre mantuvo reunión con el Alcalde Electo
René Graña, a quien se le hizo entrega de la documentación solicitada en Eexp 2020-88-
01-13637. 3) Se envió Eexp 2020-88-01-14622 a la Dirección de Planeamiento referido a
solicitudes de relleno gestionadas en el Municipio. 4) Pone en conocimiento el estado de
cuenta, que forma parte de los ítems del compromiso de gestión.  Se comienza con el
tratamiento de los expedientes:    Eexp 2020-88-01-14350 Compras relacionadas
Plan de Emergencia Covid 19, por Resolución 2916/2020 – Expte 2020-88-01-06266
Por  unanimidad 3  votos (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se autoriza  el  pago
según  Resolución  2916/2020,  Eexp  2020-88-01-06266.  Pase  a  la  Dirección  de
Contaduría.  Eexp 2020-88-01-13366 Autorizar feria americana en feria vecinal para
escuela de karate. Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña) Resuelven: Se
autoriza  sujeto  a  disponibilidad,  en  forma  precaria,  revocable  y  sin  derecho  a
indemnización  por  cuatro  sábados.  Se  debe  cumplir  con  la  normativa  vigente  y  los
protocolos  sanitarios.  Dar  conocimiento  a  Sector  Administrativo  de  Higiene.  Dar
conocimiento a Encargado de Feria Nelson Sosa. Notificar al gestionante. Eexp 2020-88-
01-13670 Relleno de la obra de la Rambla 59-21684-1015.  Por unanimidad 3 votos
(Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Notificar  al  gestionante  que,  de  acuerdo  a
Memorando Nº  07004-2020-5,  para realizar  cualquier  tipo  de movimiento de suelo  se
debe contar con permiso de construcción, por lo tanto el Municipio no puede acceder a lo
solicitado. Hecho archívese sin perjuicio.  Eexp 2020-88-01-14060 Suministro de agua
para  encierro  de  pecarí.  Por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Vuelva solicitando realizar llamado a precios de acuerdo a la normativa. Eexp
2020-88-01-14482  Apoyo  para  realizar  marcha  el  día  25/11/20  en  Rambla  de  los
Argentinos.   por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se
autoriza. Dar conocimiento a Cuerpo Inspectivo. Informar a los gestionantes que deben
dar conocimiento a Ministerio del Interior. Notifíquese.  Eexp 2020-88-01-12795 Arena de
descarte para rellenar padrón 59-20595.  Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes,
Graña)  Resuelven:  Notificar  al  gestionante  que, de acuerdo a Memorando Nº 07004-
2020-5, para realizar cualquier tipo de movimiento de suelo se debe contar con permiso
de  construcción,  por  lo  tanto  el  Municipio  no  puede  acceder  a  lo  solicitado.  Hecho,
archívese sin perjuicio.  Eexp 2020-88-01-12707 Solicita relleno sobrante de la obra de
Rambla de Piriápolis para el padrón N.º 04-3800.  Por unanimidad 3 votos (Invernizzi,
Fuentes, Graña)  Resuelven: Notificar al gestionante que, de acuerdo a Memorando Nº
07004-2020-5, para realizar cualquier tipo de movimiento de suelo se debe contar con
permiso  de  construcción,  por  lo  tanto  el  Municipio  no  puede  acceder  a  lo  solicitado.
Hecho,  archívese  sin  perjuicio.  Eexp 2020-88-01-12406  Relleno  para  el  padrón  61-
19248-860.  Por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Pase  a
Asistente Social para que informe acerca de la situación del solicitante. Hecho, vuelva.
Eexp 2020-88-01-00831 Puesto provisorio en la feria para venta de ropa y calzado.
Por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Pase  a  Sector
Administrativo  de  Higiene  para comunicarse  con  el  gestionante  y  consultarle  si  sigue
interesado  en  el  puesto,  de  ser  afirmativa  la  respuesta,  pase  a  integrar  la  lista  de



prelación. Eexp 2018-88-01-12938 Solicitud zanjado y colocación caños para ingreso
a padrón 67-10211.  Por unanimidad 3  votos (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:
Notificar al gestionante que, de acuerdo a Memorando Nº 07004-2020-5, para realizar
cualquier tipo de movimiento de suelo se debe contar con permiso de construcción, por lo
tanto el Municipio no puede acceder a lo solicitado. Hecho, archívese sin perjuicio. Eexp
2018-88-01-06673 Referido a solicitudes de instalación de luminarias nuevas.   Por
unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña) Resuelven: Manténgase pendiente hasta
nueva administración Eexp 2016-88-01-05574 Losa hormigón en Sección Carpintería
Corralón  Municipio  Piriápolis.  Por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Manténgase pendiente hasta nueva administración. Eexp 2020-88-01-11615
Material  (relleno)  sobrante  de  la  obra  en Rambla  para  el  padrón N.º  21941.  Por
unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Pase  a  Dirección  de
Planeamiento  para  colaborar  con  hasta  diez  camiones  de  relleno.  Notificar  a  la
gestionante. Eexp 2016-88-01-03511 Que calle Plácida Villegas de Playa Verde pase a
llamarse Miguel Pedro Larralde.  Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña)
Resuelven: Con el visto bueno del Concejo, vuelva a Secretaría General. Eexp 2020-88-
01-13695 Rendición de cuentas.  Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Habiéndose  llevado  a  cabo  la  rendición  de  cuentas  mediante  plataforma
digital el día 10-11-2020 a la hora 17:00, pase a la Dirección de Descentralización. Eexp
2020-88-01-14543  Solicitan  personal  para  la  oficina  de  información  turística  en
APROTUR. Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña) Resuelven: Notificar al
gestionante que no es posible colaborar con lo solicitado.  Eexp 2020-88-01-08758 Ayuda
con materiales. Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña) Resuelven: Tomado
conocimiento, archívese. Eexp 2018-88-01-16190 Inconvenientes ante la solicitud de
saneamiento  para  padrón  04-08190.  Por  unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,
Graña)  Resuelven: Mantener pendiente hasta nueva administración. Eexp 2020-88-01-
13346 Solicita relleno para el padrón 04-07168-77. Por unanimidad 3 votos (Invernizzi,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Notificar  al  gestionante  que  debe  gestionar  permiso  de
construcción para que el Municipio pueda considerar la colaboración. Eexp 2020-88-01-
14167 Nómina de funcionarios que realizaron horas extras desde el 19-03-2020 al
31-08-2020.  Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Fuentes, Graña)  Resuelven: Mantener
pendiente.  Se  delega  en  el  Sr.  Alcalde  realizar  las  gestiones  ante  la  Dirección  de
Recursos Humanos. Siendo la hora  12:30  se da por terminada la Sesión labrándose
para  constancia  la  presente  que  se  firma  en  el  lugar  indicado  UT.  supra  y  fecha
mencionada. 

       


